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No s» pabuca loa domingo! ai dlufuiroa 
Ejemplar corrlcntai 75 cénttaot. 
Idem «tratado i 1,50 pMctae 

i«Sáaí-3LSi,—i." Las seierÍBi AtcaSd«a y S^erétarics accmicipcUs ,«gtftB obligados a diaponer qae fije un ejempUreS 
^á;» s á i s e r s d« ®§ta Bcis i íu OJICIAI. es el sitio de eostembz^, tan pronto TOSSSO se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

S.s Los Sacrstarios sBssieipaíss eaidarán da coleccionar ordenadamente el BOLlTÍN 07ICIAL, para su encuademación anual. 
3.* Las inserciones feglameatarias en ej BOLKTÍK OFICIAL, se kan de mandar por el Escmo. Sr. Gobernador civil. 
Fr®éÍOB—SUSCRIPCIONES.—a) Ayeata»jectofe, 100 psaeías anuales por dos ©jsnaplares de cada número, y 50 pesetas 

laeales por cada ejemplar MAS. Rseargo del 25 per 100 ai no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) laatas vednalas, Jaxgados aa«&ieipalec y organismos o iepáiadencias oSciaks, abolsarán, 50 pesetas anuales ó 50 pesetas se-

««sirales, son pago adslant&do. . • " ' 
e) Restantes adscripciones, 60 pssatas anaalas, 35 pesatas saiKisstralas ¿ 29 pesetas triaastralcs, con pago adelantada. 
EDICTOS 'Y 'ANUNCIOS.—a). • Jazgados maBÍeipalos, aa& peseta !;.aea. . • . 
á) Loa demás, 1,50 pesetas línea. 

ilEliirÉEii ireiiiEliI DíiatatiÉi prorásM de Leen 
iikítni Cif i l 

ie la intiMia ie le ie 
CIRCULAR 

En el expediente de jub i l ac ión in 
coado por el AjumtáMiento de Cana
lejas, para el s í ñ a l a m i é n t » á e pen-
sien al S tc re ta r ío de Admin i s l r ac i én 
Local, D Casto Donaciano F e r n á n 
dez Prada, el l i m o . Sr. Director-Ge-
oeral de A d m i n i s t r a c i ó n Local, ha 
verificadb el oportuno prorrateo con 
arreglo , al cual los Ayuntamientos 
•n donde el interesado prestó sus 
servicios d e b e r á n contr ibuir al .pago 

|Í« Ja j u b i l a e i é n con la» siguientes 
I lo tas mensuales: 

lainalejas, 680,35 pesetas. 
^Imanza, 108,50 i d . 

Villaverde de Arcayos, 11T,15 id . 
rototal de 900,00 -pesetas, equiva-
te a 1» dozava parte de la pens ión 
i cc i ida , a b o s a r á íntegra y pun-
dmente el Montepío General de 
cretarios. Interventores y Deposi-
fios áe foados de A d m i n i s t r a c i é n 
'cal, a partir del día 16 de Mayo 
! 1948, recaudando para re ín tegrar -

|* las cuotas fijadas a los Ayunta-
Rentos obligados a contr ibuir al 
P'go de la pensiÓM. 

Lo que se haca púb l ico para ge-
Qeral conocimiento y efectos. 

LÍÓB, 25 de Noviembre de 1949. 
E l Gobernador civil, 

^53 J. V". Barquero 

\ A N U N C I O S 
i 
I Habiendo sido aprobado por esta 

Corporac ión e» se s iónex t r ap rd ina r i a 
| celebrada en el xlía de ayer, el Presur 
^ puesto Extraordinario Unificado del 
Paro Obrero para coBstrucción de 

f camiaos vecinales, por el presente se 
'anuncia su exposición al púb l i co 
! p®r plazo de quince días, de confor-
! midad coa Jo preceptuado por el ar
t ículo 243 del Decreto de 2!5 de Ene 
ro'de 1946, durante ios cuales po
d r á n interpoBer reclamaciones las 
personas que determina el ar t ícu
lo 228 cel dicho precepto legal. 

L f ó » , 26 de Noviembre de 1949.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 3823 

La Corporac ión Provincial de m i 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 28 de Octubre pasado, a p r o b ó el 
balance generaLde k s •peraciones 
efectuadas en los presupuestos en 
vigor rendido por la In te rvenc ión s 
Geseral de Fondos, p íudi tndo serj 
examiaado por cuantos lo deseen en 
dicha ín t e rvenc ióa . J 

León, 8 de Noviembrr^á^ 1^49. —El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s .—E l Se
cretario, ioséPe láez . ,3838 

Senicio M m m l M Triio 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Normas sobre cdmpia-venta y traslado 
de cebada g avena 

Los agricultores y ganaderos, ya 
sea individualmente o agrupados en 

Hermandades, Cooperativas, Unió , 
nes Territoriales, etc., están autori
zados para adquir ir cebada y avena-
a l®s prsductores de las proviricia8 
de Albacete, Murcia y Palencia, 

Para trasladar piensos de una de 
dichas proviacias a otra provincia 
cualquiera, debe rán los comprado
res solicitarlo medianta instancia d i 
rigida al Jefe Provincial del Servicio 
Nacional del Tr igo de la provincia 
de destino, o sea, de la provincia 
donde hayan de ser consumidos los 
piensos. En la instancia h a r á n cons
tar claramente nombre y domici l io 
del peticioaano, munic ipio , provin
cia,, localidad y n ú m e r o del C-l de 
la explotación de origen, así como 
nombre del vendedor y la cantidad 
y clase de pienso objeto de compra
venta. T a m b i é n seña la rán Ta canti
dad y dase del ganado consumidor, 
lo que demos t ra rá mediante certifi
cado expedido por la C. O. S. A., 
Ayuntamiento,.Heraiandad Sindical, 
Sindicato de Ganader ía o Veterina
rio . . . . 

Cuando una solicitud de traslado 
sea denegada por la Jefatura Provin
cial correspondiente, los interesados 
pueden recurrir en alzada a la Dele
gación Nacional, que igualmente re
solverá los casos dudosos. 

No se concede rán autorizaciones 
de traslados hasta tanto no hayan 
sido efectuadas las entregas de los 
cupos forzosos de trigo de los ven
dedores. 

La entrega de las guías se efectua
rá a la persona o personas autoriza
das para ello en la instancia, debien
do acreditar debidamente su perso
nalidad y mediante recibo. 



Todos los traslados por compra
venta de cebada y avena no se r án 
autorizados hasta tanto no se ba ja 
hecho entrega al S. N . T. , por parto 
del vendedor t) veadedores del 50 
por 100 de la cantidad que delsee 
vender, que le será ahonada al pre
cio á e tasa correspondiente m á s una 
bonif icación de 81 pesetas por Qm. 

Las compras de los productos an
teriormente citados, no p o d r á n ser 
efoctuadas por.comerciaBtes y alma
cenistas como tales comerciaales y 
almacenistas. 

León, 29 de Noviembre de 1949.— 
E l Jefe Provincial, R, Alvarez. 3861 

^Uota de los precios de las harinas 
de cupo canje qué han sido aproba
dos' por la Delegación Nacional de 
este Servicio Nacional del Trigo, y 
que han de regir durante el p r ó x i m o 
mes de Diciembre, 

Harina de trigo, 154,47 ptas, Qm. 
Harina de centeno, 156,46 i d . i d . 
León, 26 de Noviembre de 1949.— 

E l Jefe provincial , P. I . , E. Argüello. 
3820 

leliiiüiíi is liiislria le Leii 
Empresa Eléctrica ^Emilio del BmrriQ» 

Segú* dispone la O. M . del 20 de 
Septiembre de 1945, ha sido autori
zada por el I l tmo. Sr. Delegado Téc 
nico de Restricciones la menciona
da Empresa para la ap l icac ión del 
siguiente recargo: 

Suministro de alumbrado 
y fuerza motriz 

Recargo del 5 por 100 (cinco) sobre 
•el precio contratado. 

El anterior recargo que debe rá ser 
aplicado hasta el cobro total de 
1.057,72 pesetas (mi l ciocuenta y sie
te pesetas eoo setenta y dos cénti
mos), no deberá afectar a los abona
dos con los que se haya susbrito 
contrato en la présente, época o lle
gado á acuerdos en los q u é se hayan 
establecido diferentss precios según 
el origen de la energía que se les su
ministre, 

León, 15 de Noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mart in 
Santos. 
3859 . N ú m . 872.-39,00 ptas. 

leleiiclÉi i i IIIÍMÉI 
li la prifíuii le Leii 

Aiffliiistraciii ie le i í is Públicis 

Sección de Usos y. Consumos 

' P A T E N T E NACIONAL 
Confeccionados los Padrones de la 

capitsfl para la exacción de la Paten
te Nacional de Ci rcu lac ién de Auto
móviles de las clases B y C, —Con
t r ibuc ión Industrial— para, el pró
ximo ejercicio de 1950, se adrierte 
que dichos dócunaentos se hallan 
expuestos al púb l i co en-el corres
pondiente Negociado de esta Admi
nis t rac ión de Rentas, donde se aten
derán las reclamaciones que los i n 
teresados puedan presentar a la vis
ta de los mismos, durante un plazo 
de quince días . 

Leóri, a 28 de Noviembre de 1949. 
E l Administrador de Rentas, Viriato 
Sanclemente.—V." B.^: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

3821 

A M i s t r a c i í a de Propiedades ¥ ContñbDtídn Terriípríal de la de León 
R E G I S T R O S F I S C A \ L E S D E E D I F I C I O S Y S O L A R E S G O M P R O B A D O S 

4EN SEÑALAMIENTO PARA EL ANO 1950 
Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que tienen comprobados sus Registros fiscales de edificios y solares con expresión de 

líquido imponible, contribución anual y recargos, que deberán totalizar los documentos cobratorios por este concepto. 
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A Y - U N T A M I E N T O S 
Líquido 

Imponible total 

Pesetas Cís 

Líqui ! o imposible 
a tributar 

Pesetas Cts, 

5 
CUOTA 

al 30 por 100 

Pesetas Cts 

RECARGO 
10 por 100 

paro obrero 

Ptas, Cts 

RECARGO 
10 por 100 

mejorss urbanas 

Pesetas Cts. 

TOTAL 
Contribución 

Pesetas Cts, 

Al i j a de los Melones 
A r d ó n . . . . . 
Armunia. . 
Astorga . * 
B é m b i b r e 
Benavides . .TV. 
B o ñ a r . . . . . . . . . 
G a c a b e l o s . . . , . , 
Calzada del C o t o . . . . . . 
C a n d í n . . . . 
CaTriz®.... 
Cebroñes del Rio , , 
Cistierna^ 
Grémenes . 
C u a d r o s . . . . . . . . . . 
Cubillos del Sil . ; 
Chozas de Abajo . . . . . . 
Folgoso de la Ribera 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Tor io 
Gradefes . . . . . 
Grajal de Camposj 
Hospital de Orbigo. . . 
Joaril la de las Matas . . . 
La Bañeza , . . . 
La Ercina 
Laguna Dalga 

28 367 
51.IOS 

192.047 
988.283 
118 ^79 
60.049 

147.383 
137.383 
21.730 
23.371 
55.^04 
21.947 

186.949 
25.085 
32.710. 
13.790 
41.021 
28.941 
26.397 
35.027 
54.632 
19.875 
22.400 
25.197 

547.171 
53.825 
18.845 

18.931 
39.218 

188.504 
987.412. 
100.130 
52.926 

140.704 
129,735 

16.559 
12.330 
52.849 
17.128 

173.094 
19.300 
32.270 

8.944 
25.364 
8.941 

17.620 
27.572 
39.001 
17.063 
20.808 
18.124 

544.793 
49.034 
15.972 

5.698 
11.804 
56.739 

297.211 
30.139 
15.930 

.42.351 
39.050 
4.984 
3.711 

15.907 
5.L55 

52.101 
5.809 
9.713 
2.692 
7.634 
2.691 
5.303 
8.299 

11.739 
5.135 
6 263 
5.455 

163.982 
14.759 
4.807 

23 
62 
70 
01 
13 
73 
90 
23 
25, 
33 
55 
53 
29 
30 
27 
14 
56 
24 
62 
1 
30 
96 
21 
32 
69 
23 
57 
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» » 
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» » 
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» » 
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» 

5.698 23 
11.804 62 
56.739 70 

314.209 -AS 
30.139 13 
15 930 73 
42.351 90 
39.050 23 

4.984 2o 
3.711 

15.907 O» 
5.155 53 

52.101 29 
5.809 30 
9.713 f 
2.692 1* 
7.634 56 

5.3t3 62 
8.299 

5.13^ 90 
6.263 21 
5 455 32 



La Pola de G o r d ó n . . . . . . . . . 
La Robla,». 
La Vecina 
L e ó n . * . : , 
Los Barrios de Salas, 
Llamas de la Ribera 
Mansiila de las Muías 
Murias de Paredes 
Onzonilla... 
Palacios de la Valduerna.i . 
Ponferrada 
Riaño 
Riello 
Rioseco de T a p i a , , . . . . 
Sabero . . . . . . . . . . . . . . . 
S a h a g ú n . . 
San Andrés del Rabanedo.. 

^ San Justo de la Vega 
Santa Coloraba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz , 
Santa María del P á r a m o , . . , 
Santas Martas.. 
Soto y Amío. . -
Soto de la Vega 
Toreno, 
Valderas , 
Val de San Lorenzo,, 
V a l d e v i m b r e , , , . . . . . 
Valencia de D o n j u á n , . . . , 
Vallecillo .N. 
Vega de Valcarce. 
Vegas del Condado.. . . . . 
Vil íablino 
Vi l lacé . . . . , 
Villadecanes,. . . . . . . . 
Villafranca del Biérzo 
Vi l la man in . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a m a ñ á n . . . 
V i l l aqu i l ambre , , . . . . . . 
Villarejo de Orbigo 
Víl laturiel . V . . . . . . . . . 

167. 
85. 
40, 

12.769. 
24. 
41. 
70 
19. 
31 . 
21. 

.495. 
70. 
50, 
16. 
79. 

233. 
433. 

64. 
23, 
25. 
98. 
ar; 
54. 
65. 
77 
86 
46 
30 

221 
7 

54 
89 

384 
11 
52 

164 
94 
49 
61 

175 
29 

528 » 
320 » 
565 » 
647 » 12, 
440 » 
136 » 
461 » 
345 » 
775 » 
363 » 
838 » 

.598 » 

.400 » 

.809 » 

.V57 » 
,188 yf 
.110 \ ) 
.411 » 
,221 » 
.509 » 
.785 » 
:787 » 
.087 » 
.755 » 
.230 i) 
.424 
.526 » 
.932 » 
.475 » 
.560 » 
.748 » 
.987 » 
.469 
,482 » 
,209 >J 
,830 » 
.589 » 
.443 » 
.349 » 
.362 » 
.813 

156.131 
79.250 
37.605 

766.229 
13.254 
37.356' 
68 804 
7.503 

23.616 
19.503 

4é5.079 
66.184 
46.351 
13.084 
76.976 

233.197 
429.970 
59.164 

. 10.930 
20.145 
98.299 
19.039 
50.231 
'64:072 
65.382 
81 048 
42 003 
15.748 

218.831 
4 474 

48.699 
80.287 

377.667 
8.7.42 

43,889 
156.157 
«6,761 
48,062 
56.056 

1«5.508 
18,594 

SUMAS T O T A L E S , , . . 21.626,376 » 21.154,2Í6 »< 6 367.416 »|3 809 37 236,577 61 6.607.802 98 
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11 

3.842. 
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11 
20 

2 
7. 
5, 

741. 
19 
13 
3 

23 
70 

129 
17 
3 
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29 
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15 
19 
19 
24 
12 
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65 
1 

14 
24 

113 
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13 
47 
26 
14 
16 
49 
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995 47 
854 25 
319 10 
634 92 
989 46 
244 16 
710 01 
258 40 
108 42 
870 40 
988 78 
92 f 38 

.951 65 

.938 28 

.169 78 

.192 30 

.420 97 

.808 36 

.289 93 

.063 65 

.588 
,730 74 
,119 53 
.285 67 
,679 98 
.395 45 
.642 90 
.740 15 
.868 13 
.346 67 
.658 40 
.166 39 
677 77 

,631 34 
.21© 59 
,0t3 26 
.115 06 
,466 66 
,872 86 
,817 91 
.596 79 
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46.995 
23.854 
11.319 

.062.214 
3.989 

11.244 
20.710 
2.258 
7.108 
5.870 

741.988 
19.921 
13.951 
3'. 938 

23.169 
70.192 

129.420 
17.808 
3.289 
6.063 

29.588 
5.730 

15.1Í9 
19.285 
19.679 
24 395 
12.642 
4.740 

69.677 
1.346 

14.658 
24.166 

113.677 
2.631 

13 210 
47.003 
26.115 
14.466 
16.872 
49.817 
5.596 

47 
25 
10 
06 
46 
16 
01 
40 
42 
40 
78 
38 
65 
28 
78 
30 
97 
36 
93 
65 
» 

74 
53 
67 
98 
45 
90 
15 
50 
67 
40 
39 
77 
34 
59 
26 
06 
66 
86 
91 
79 

Leén . 4 de Noviembre de 1949.—El Administrador de Propiedades y Con t r i buc ióa Terr i tor ia l , Jul io Fe r ' 
nándcz Crespo.—V." B,*: E l Delegado de Hacienda, José de Juan y Lago. 3438 

tuerm Niciaoal le Ingeiieros 
leNii is 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
u sid® declarado concluso para t i 

tulación de la concesión el expedien
te nombrado: 

^Carmina» , n ú m . 11.105, de mine
ral de carbón» de 105 pertenencias, 
en el t é r m i n o munic ipa l de Riello, 
sientl» c«nces ionar i« D. José Vega 
Pidalgo, con domic i l io en La Mag 
Galena, y cuyó representante en León 
es D. Vicente Castro Rodr íguez . 

Lo que se'publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar t ículo 92 
«el Reglamento de Minería, advir-
^endo qu« contra dicha dec la rac ión 
"íabe recurso ante la Dirección Gene-
raí de Minas y Combustibles en el 
Plazo de treirnta d ías a partir de la 
techa de esta publicacióa.^ 

León, 16 de Noviembre de 19Í9 — 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 

3679 

lliTIITI MHIM IE LliN 
Don Luis H t r n á n d e z Manel. Inge-

.niera Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. José María 

Cardona Espuñez , vec ino de Barce
lona, se ha presentado en esta Jefa
tura el día¡8 del mes de Septiembre 
a las d»ce htras, una solicitud de 
permiso de i n T e s t i g a c i ó n de 36 per-
teaencias, llamada «Catalima», sita 
en el paraje « P » r t i i l a d e Cármenes» , 
del t é r m i n o de Cármenes , A y u n l a -
mienlo d t Vi l l amanín , haca la de
s ignación dé las citadas 36 pertenen-
ci«s en la ferma siguiente: 

Se t o m a r á cora» punto de partida 
el estribo Sur, de la alcantarilla si
tuada em el cruce del camino que 
desde la carretera d e - V i l l a m a n í n a 
Cá rmenes en lo alto del «Porti l loz 
conduce a la mina «La Profunda» 
con el que va desde el ú l t imo a los 
antiguos lavaderos, estando señala

do con una cruz grabada en la pie
dra y reférido a las visuales siguien
tes: A l eje áe la casa de la mina en 
ruinas Norte 78° Este. Desde el mis
mo punto de partida al vért ice de 
Utftper orden «Macaimedio» Sur 15* 
Esté1 y desde el mismo punto a lo 
alto cLel pico «Machacán» Sur 7.° 
Oeste siendo las alineaciones solici
tadas las siguientes: 

Desde el punto de partida 200 me
tros al Norte donde se s i tua rá una 
estaca auxiliar. De esta auxi l iar á 
estaca primera 500 metros al Éste , 
de primera estaca a segunda 400 me
tros Sur, (ft segunda a tercera 900 
metros Otste, de tercera a cuarta 400 
mét ros al Norte, de cuarta a la auxi
liar 400 metres Este con lo que que
da cerrado el pe r ímet ro . Los rumbos 
se refieren al Norte magné t ico , sien
do la g raduac ión adoptada la sexa
gesimal y la dec l inac ión magné t i ca 
igual a 12 grades sexagesimales, en 
León . 



Quedando cerrad® el per ímet ro -de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos sena-
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas .y admitido definitivamente 
t l i cho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley •de Mi 
ñas , se.anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.342. 
León, 11 de Noviembre de 19.49.— 

P. A., (ilegible.) , 3643 

lelatora ¡le Obras Mblicas 
de la pMíBúa de 

A N U N G I O 

Expropiaciones 
En v i r tud de' l^s atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1932 {Gaceta del 21), y no hab iéndo
se presentado rec l amac ión alguna 
contra* la necesidad de ocupac ión 
que se interesa; he acordado decla
rar dicha necesidad de ocupac ión 
de las fincas que han de ser expro
piadas en el t é rmino municipal dé 
Bembibre, con la cons t rucc ión de 
la t r a v e s í a de San Román de 
Bembibre; en los k i lómetros 372 y 
373 de la carretera de Madrid a 
La Goruña , c u y a r e l a c i ó n de 
propietarios sé publ icó en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de 9 de 
A b r i l de 1949, debiendo los interesa 
dos a quienes la misma efecta acu 
di r ante su Autoridad a designar,el 
perito qa« ha de representarlas en 
las operaciones de medic ión y tasa 
de sus fincas, o meoifestar su con
formidad con el que represente a la 
Admin i s t r ac ión , advir t iéndóles que 
dicho Perito tiene que reuniralgunos 
de los requisitos que determinaojos 
ar t ícu los 21 de la Ley de Expropia 
c ión forzosa vigente y el 32 del Re
glamento para su ejecución, cuya 
no mbramiento lo h a r á n dentro del 
plazo de ocho días, a contar desde 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa 
sado el cual si» haberlo verificado, o 
de hacerlo en personal.que no reúna 
los requisitos légales se les conside
ra rá conformes con el Perito que re 
presente a la Adminis t rac ión , qué lo 
es el Ayudante de Obras Púb l icas 
D . Gonzalo Sánchez Robles Sails, 

León, 18 de Noviembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela, 3698 

Escuela is fonsaclóa Pfoiesiosil 
ie Hostelaría 

A N U N G I O 
La Vicesecretaría Provincial de 

Obras Sindicales de esta Provincia, 
admite ofértás en sobre cerrado y la
crado hasta las doce horas del día 
diez del p róx imo mes de Diciembre, 
para la adquis ic ión por concurso de 
una cocina eléctrica con dos hornés , 
adecuada a la corriente y voltaje de 
esta Gapital, y del meaaje correspon
diente para la ins ta lac ión de c®ciiiá, 
bar y restaurante, con deslino JA la 
Escuela profesional. 

Las condiciones del concurso pue
den verse en la tabli l la de anuncios 
de la Delegación Provincial de^Sin-
dicatos y üeLSindicato Provincial de 
Hostelería, durante las horas hábi les 
de oficina. 

El imperte del presenté , anuncio 
será de cuenta del adjudieatario. 

León, 25 de Noviembre dé 1949. 
3S22 N ú m . 873.—37,50' p ías ; 

las causis que la legislación vigente 
especifica. 

León, 24 de Noviembre de 1949 
E l Alcalde accidental, Luis Aparicio 
Guisasola. 377Q 

Ayuntamiento de. 
León 

Habiendo sido seliciiada por la 
Sociedad Gutiérrez y Gompañía de 
esta plaza, una superficie inedi í ica-
ble de terreno sobrante de la vía 
públ ica propiedad de este Ayunta
miento y lindante c«n finca de SH 
propiedad, siía en la calle de Fede
rico Echevar r í a , cuyo plano y medi
ción fueron aprobados por la Comi
sión Permanente én sesión de 29 de 
Septiembre de 1947, se pone «n co 
noc imien l» d i públ ico, para que ea 
el plazo de q i ; días puedan pre
sentarse las' rcclamacioaes que se 
estimen oportunas, advir t iéndos» 
que el expediente se halla de m a n í 
fieslo en las oficinas de Secretar ía 
de este Ayuntamiento. 

León, 23 de Noviembre de 1949, — 
E l Alcalde, Luis Aparicio Guisas©la. 
3750 N ú m . 868.-33,00 ptas. 

o 
a B 

Aprobado por la Gomis ióa Muni
cipal Permanente, en sesión cele
brada el día 22 del actual, la distri
b u c i ó n de las contribuciones espe
ciales deriva las de las obras de pa-
vimen!*sción del ú l t imo trozo de la 
calle de Golón, se hace públ ico que 
durante el plazo de quince días i i á 
hiles, a contar úe la fecha de la pu
bl icac ión del presente anuncie en al 
BOLETÍN OFICIAL de la prbrincia . se 
halla de manifiesto el expediente, 
pa rá su examen, en la Secretaría 
municipal , y que durante dicho pía 
zo y siete días más , se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que los interesados 
puedan formular contra el expresa 
do reparto, fundadas en alguna de 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

E l Excmo. Ayuntamiento Pleno de" 
esta v i l la , en ses ién extraordinaria 
del día 15 del corriente mes de No
viembre, aprobó^el pliego de condi-* 
ciones por el que ha de regirse la 
subasta para dar en arriendo la re
caudac ión dé ' las exacciones munici
pales durante los años 1950, 1951 
y 1952, y contieae,' entre otras, las 
siguiehtts: 

1. a Se fija en 38.900 pesetas el 
tipo ftlínimo de l ici tación para los 
arbitrios y exacciones determinadas 
en la cond ic ión primera. 

2. * El que resulte adjudicatario, 
r e c a u d a r á t a m b i é n , por el sistema 
de gestión afianzada, las exacciones 
comprendidas en la condic ión se
gunda, con la ©bligación de garanti
zar al Ayuntamiento'- un mínim» 
anual de 109.000 pesetas. 

3. a P o d r á n tomar parte en dicha 
subasta ledas las personas o entida
des que n© sé hallen incapacitadas 
legalmeate. 

4. a Se concede un plazo de veinte 
días hábi les , a contar del siguiente 
al de la inserc ión de este edicto en el 
SOLÉTIN OFICIAL de la provincia, 
para la presentac ión en la Secretaría 
de estt Ayunlamieato, d é l a s propo--
siciones optando a la subasta, que 
lo se rán en plieg® cerrado y lacrado 
a satisfacción, del presentador y de
bidamente reintegradas; se acompa
ñ a r á el resguardo que acredite él 
depósi to provisional de 1.S45 pesetas, 
equivalentes al cinco por ciento del 
tipo expresado, que real izará en la 
Deposi tar ía municipal ; la apertura 
de los pliegos que contengan dichas 
proposiciones, t end rá tugar al día 
siguieBite al en que termine el plazo 
de presentac ión de los mism©s, a las 
doce horas en punto. 

5. a Se fija en tres años la dura
ción del citado cargó, que comen
zará el día primer© de Ener© del 
a ñ o 1950 y t e r m i n a r á el 31 de Di-
Cieaibre de 1952, sin necesidad de 
previo aviso, 

6. a . E l acto de la apertura de p ie-
gos será presidido-por el Sr. Alcalue 
o Teniente en quien delegue, asisti
do de otro miembro de la Comisión 
Municipal Permanente, intervendrá 
para dar fe del mismo el Sr. Notar^ 
residepte en esta vil la, y en el cas^ 
de no poder asistir, 1© h a r á el q 
designe este Ayuntamiento. . 

7. La fianza que en concepto a 
definitiva pres tará ei rematante P" 
la r ecaudac ión de los « ^ i t r i o s « e i 
condic ión primera, será en mei* ^ 
y por un importe equivalente a 
p.©r 100 del remale, y la que ü y é £ Í , 
prestar por la recaudac ión en rc6 



jnign de afianzamieato, será de pese-* 
tas 21.800, equivalente asimismo, 
al 20. por 100 de las 109.000 a' que! 
ascienden los conceptos de la condi-! 
cióa segunda, y se rán constituidas 
ambas en la sucursal del Banco Es
pañol de Crédito de esta plaza, sien
do los intereses íntegros para el de
positante. 

8. a Las cantidades que por los 
d«s Conceptos expresados vend rá 
obligado a ingresar el adjudicatario 
en la Deposi tar ía de fondos de esta 
Ct rporac ién , se real izará por doza
vas partes, uua en cada mes dé du
ración del contrato y antes del día 25 
de cada uno, comenzando el.primer 
ingreso en el mes de Enero del 
año 21950; en el caso de| que deje 
transcu r i r ese plazo sin formalizar 
el ingreso, él Ayuntamiento p o d r á 
dísp«ner se \erifique con carg» a la 
fianza definitiva y r eque r i r á al de
positante para que reponga esa suma 
en el plazo de quince d ías , transcu
rridos ¡os cuales sin aerificarlo, se 
procederá a dicha reposión p« r la 
vía administrativa de apremio con1 
tra los bienes del mismo, y en caso 
de resultar insolvente, ss da rá par 
terminado dicho contrata, con pér
dida de la fianza existente,'que i n 
gresará en la caja municipal en cón-

-cepto de perjuicios a este Ayunta
miento. 

9. * Los gastos de subasta, anun
cios y cuanto con ella se relacione, y 
los que se produzcan por cansecjien-
cia del otorgamiento de_ la escritura 
de afianzamiento recaudatorio, que 
será públ ica , cor re rán í n t eg ramen te 

.axargo del rematante o adjudicata
rio, sin que el Ayuntamiento tenga 
que satisfacer cantidad alguna por 
uichos conceptos n i por los impues
tos de todas clases que puedan c©-
iresponder al Estado* 

10. El pliego de candiciones o r i 
ginal se halla d« manifiesto para su 
consulta por las personas que lo de
seen, que p o d r á n hacerlo todos los 
•íías, en las horas de oficina. 

Modelo de proposición . 
D. . . . vecino de . . , can 

domicilio en la calle de , nú-
pero . . . . , solicita del Ayuntamien
to de Valencia de Don Juan él cargo 

arrendatario de arbitrios e i m 
Puestos municipales, durante los 
«nos 1950,. 1951 y 1952,.y se campro-
^ete t a m b i é n durante esos a ñ o s a 
A l i za r la r ecaudac ión de las exac-

i ^ones en régimen de afiaazamiento, 
i ?wo con arreglo al pliego de condi-
^ones, que declara canocer y que 
pepta ín tegramente , , y ofrece por 
0s arbitrios y conceptos expresapos 
^ la condic ión primera . . . . . pese 
, s.y • . . . cén t imos (en letra clara y 
etl cifra) por c»d ano- de du rac ión 

cargo, y garantiza al Excelentísi 
Ayuntamiento de Vi iencia 

m í n i m o de r e c a u d a c i ó n de ciento 
nueve j n i l pesetas, an cada uno de 
los años de du rac ión del contrato. 

(Fecha y ¿firma legible, con dos 
apellidos.) 

Valencia de Don Juan, a 16 de No
viembre de 1949.—El Alcalde, Juan 
García Otero. 
3655 N ú m 842.-228,00 ptas. 

de 
l a s ! e0tl Jua.n la r e c a u d a c i ó n de . 

Acciones e impues tos que se expre 
n eQ la c o n d i c i ó n segunda, c o n u n 

Ayuntamiento de 
Villamanin 

La Cardorac ión municipal de m i * 
presidencia, en sesión de fecha dos 
de los corrientes y previa la tramita-
c ién del oportuno expediente, acor
dó conceder al vecino de Rodiezmo, 
Luciano Lépez ¡\íorán, un trozo de 
terreno colindante a su casa vivien
da y sobrante de la vía públ ica , qne 
por sí sólo no constituye solar edifi
cable. Lo que se anuncia al púb l i co 
por plazo de ocho días, a los fines 
de oír reclamaciones. 

' V i l l a m a n i n , a 19 de Nariembre 
de 1949.—El Alcalde, P. A , A. Caba
llero, 
3711 N ú m . 864.-25,50 ptas. 

Santa María del P á r a m o , a 22 do 
Noviembre .de 1949 . - E i Alcalde, 
Presidente, Saturnino Francisco. 

3779 
o o . -. 

Formado por este Ayuntamiento 
presupuesto extraordinario p a r a 
atender a los gastos de cons t rucc ión 
de un pozo artesiano, con subven
c ión del Estado, se halla de moni -
fiesto en la Secretar ía del mismo, 
durante el plazo de quince días y 
para oír reclamaciones. 

Santa María de! P á r a m o , a 22 de 
Noviembre de ,1949 . — E l Alcalde. 
Saturnina Francisca. 3751 

Ayuntamiento de 
Caracedo 

Formado el p a d r ó n general para 
el cobro por concierta particular del 
impuesto sobre e l consumo de vinos 
corrientes y el arbitr io de carnes; 
todo ello con arreglo a las ordenan
zas para el corriente a ñ o de 1949, a 
partir de esta fecha queda expuesto 
al púb l i co en ta Secretar ía munic i 
pal, durante un plazo de qu inced ías , 
con el fin de que putda examinarse 
por las personas a quienes interese, 
y formular las reclamaciones que a 
su derecho convenga durante el re
ferido plazo, bien entendido que 
todo aquel que no promueva recla
m a c i ó n , se estima queda concertado 
con este Ayuntamiento, con arreglo 
a la cuota asignada en el expresado 
p a d r ó n , y de lo contrario se le exi
girá el impuesto con arreglo a la fis
calización» según las tarifas y de 
m á s g r avámenes fijados en d ich i s 
ordenanzas, 

Carucedo, a 22 de Noviembre 
de 1949. — E i Alcalde, Fernando 
Bello. 3751 

Ayuntmmient* áe 
ISanta María del P á r a m e 

Durante el plazo de diez días, los 
dueños de rattrojeras radicantes en 
este t é rmino municipal , pueden soli
citar de la Junta Local de Fomento 
Pecuario les sea abonada la canti
dad qu? p')r aprovechamiento de las 
mismas les ha sido asignada, para 
el año actual. 

Los que ea el citado plazo no» lo 
es t imará renun-llcven a efecto, se 

eian a percibirlo. 

Aijuntamiento de 
Saucedo 

Teaienda en cuenta que este Ayun
tamiento no puede efectuar directa
mente la fiscalización de los dife
rentes .arbitrios que figuran en el 
presupuesto ordinario de ingresos 
del corriente a ñ o , a c o r d ó , por una
n imidad que la exacción de los mis
mos se lleve a cabo mediante con
cierto particular do los vecinos inte
resados con el Ayuntamiento, para 
lo cual todos ios vecinos del M u n i ' 
cipio que consuman carnts y bebi
das, p resen ta rán en esta Secrete r í a , 
en el plaza de quince días , declara
ción jurada en la que consten las 
carnes y bebidas que consuman, en 
la ihtel igenciá de que los quo no la 
presenten se entiende que as t án con
formes con las cuotas asignadas por 
el Ayuntamiento, y que una vez así 
formados los padrones, se p rocederá 
a xu cobro conforme determiea el 
Estatuto de Recaudac ión vigtnte, 
haciendo, a d e m á s , saber, que si no 
se llegara a un acuerdo entre el 
Av untamiento y el interesado, que
da rá éste sujeto a la fiscalización, 
contribuyendo con arreglo a los 
tipos de gravamen seña lados ea l a s 
Ordenanzas por que se rigen esto» 
impuestos, quedando t a m b i é n ob l i 
gados • llevar los libros necesa r io» 
para la fiscalización de las especies 
que consuma, dando cuenta a este 
Ayuntamiento decenaletente d e l 
movimiento que acusen los mismos. 

Saucedo, 21 de Noviembre de 1949,-
E! Alcalde, Federico Santalla. . 3742 

Apuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Por esta Corporac ión municipal 
ha sido acordado prorrogar la vigen
cia de las Ordenanzas fiscales que 
rigieron en el corriente ejercicio para 
el p róx imo de 1950, h a l l á n d o s e ex
puestas al públ ico en la Secretaria 
naunicipal por el plazo de quince 
días, al objeto de que puedan for
mularse las reclamaciones que se 
consideren justas. 

Vega de Infanzones, a 20 de No
viembre de 1 9 4 9 . - E l Alcalde en 
funcione», M. Rodríguez. 3799 
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Áyuntamiento dé 
Gordoncillo 

En U Secretaría municipal y por 
t é r m i n o de quince días, se hallas 
expuestas al públ ico las Ordenanzas 
de exacciones, durante ios cuales el 
Ayuntamiento admi t i r á las reclama
ciones que formulen los interesados 
legít imos. -

Cordoncillo, a 22 de Noviembre 
de 1949.—El Alcalde, Melecio Pas-
trana - 3757 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Formada por el Ayuntamiento la 
lista de contribuyentes, con las cuo
tas asignadas par arbitrios dfe vinos, 
carnes frescas y saladas y reconoci
miento de reses de cerda, se halla 
expuesta al públ ico durante el plazo 
de diez días, en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, en cuyo plazo po 
d r á n formularse cuantas reclama 
clones se crean justas. 

San Esteban de Nogales, a 24 de 
Noviembr» de 1 9 4 9 . - E l Alcalde 
J. J iménez . 3796 

Ayuntamiento 
Benuza 

de 

Formado por este Ayaatamiento 
e l p a d r é n general para el cobro de 

-los arbitrios « impuestos qu« como 
ingresas figuran en el presupuesto 
del a ñ o actual, se halla de manif iev 
to al públ ic» en la Secretaría muni 
cipal por espacio de quince días. 
Durante dicho plazo p o d r á n exami
narlo y presentar las raclamacioaes 
que consideren oportuaas, fundadas 
en hechos concretos, precisos y de 
terminados, y reintegradas con arre
glo a la Ley del Timbre , advirtiendo 
que transcurrido que sea dich® pla
za, no se a d m i t i r á n las que se pre 
senten. V 

Benuza, 19 de Naviembre de 1949.-
El Alcalde, B, F e r n á n d e z . . 3769 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

En el mes de Marzo del Garriente 
a ñ o se ausentó del domicil io de doña 
Victarina, Pérez González, sin que 
hasta la fecha se tengan noticias de 
su paradero, su hijo Antonio Valea-
cia Pérez, de 18 años de edad, cuyas 
señas son las siguieates: alto, gruesa, 
morena y pelo rizo. Vestía ropa de 
pana. 

Se ruega a toda clase de autorida
des de la Pol ic ía Judic ia l , pracedan 
a la busca de referido joven, y casa 
de ser h a b i á o , lo pongan a,disposi
c ión de la madre. . 

Villadamor de la Vega, a 22 de 
Noviembre de 1949 , — E l Alcalde, 
Antonio G i r c í a , 3721 

Jmnla vecinal de Ptsada de la Val-
duerna 

Confícciosaado el presupuesto ex
traordinaria formada para terminar 
las abras de las Escuelas y vivieadas 
de los señores Maestros, de ese pu«-
blo, se hace saber que se halla ex 
puesto en el domici l io del Sr. Presi
dente de esta Jauta, por el t é rmino 
raglamentario, desde la publ icac ión 
de este anuncio, para su examen y 
a í r reclamaciones, 

É n sesión celebrada el día 24 de 
Marzo ú l t imo, con el fin de allegar 
fondos para termiaar la canStruc-
ción de las Escuelas y viviendas de 
los señores MaestroSj se acordó por 
esta Junta lá venla de nueve hectá
reas d® terreno comunal llamado 
«La Gadaña>>, lindante al Narts can 
fincas particulares; al Este, t é rmino 
del pueblo de Vi l l amantán ; Sur, fin
cas particulares, y Oeste, resto del 
campo de « L i Gadaña». de donde se 
segrega la porción a vender. 

Cuyo acuerdo se publica para ge 
neral coaocimiento y oír reclama 
clones, sirvieuda de base al oportu 
no expedíante que ha de instruirse 
para conseguir la correspanditnte 
au tor izac ión para la venta, coafor 
rae a las d ispos ie ianés legales YÍ 
gentes. . 

Posada.de la Valduerna, 15 de 
Noviembre de 1949,—El Presidente 
José Vidales Fe rnández . 3731 

AiMililíFMlii te iistltii 
Juzgado de Instrucción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juf z 

l a s t rucc ión de S a h a g ú n y su Par 
t ido. 
Por la presente, ruego dé las Auto

ridades y Agcates de Po ' ida Judicial 
ordenen las primeras y procedan los 
úl t imos, al busca y captura de t{\, 
m ó a Salguera Sato y, Beaigno E»cu-
dera Borja, mayores de edad, casa
dos, gitanos ambulantes, cuyas de 
más circunstancias se desconocen, a 
no ser la esposa del primero se llama 
AsuBción y la del ú l t imo es conocida 
por el apodá . de «Bucha», fugados 
del Depósita Municipal de esta rilla, 
en la noche dél día d t -ayer, ea eí 
que se4iallaban presos a disposicián 
del-Juzgado de igaal clase de Garrión 
de los Gaades, y caso de ser habidos, 
ponerlos a la disposic ióa de este Juz
gado de m i cargo, ingresándolos ea 
la Pr is ión correspondiente, dando 
inmediata cuenta, pues así lo tenga 
acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con el n ú m . 89 del co
rriente año , por delito de evasión de 
presos. 

Dado en Sahagún a doce de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y nueve.—El Secretario acctal, 
M. Mareen, 3802 

Junta vecinal de Castrotierra 
de la Valduerna 

Reunido eí vecindario da esta pue 
blo, en sesión de Concejo Abierta 
con fecha 6 del actual," adop tó e 
acuerdo de proceder a la enajena 
c ión de un solar del patrimonio de 
la^ lacalidad , sito e» t é r m i n o del 
pueblo, al sitio deaominado «Entre 
los Ríos», para ser destinado a cana 
t rucc ián de vivienda, previos los 
t rámites que sean de ap l icac ión al 
caso. , 

Par tanto, se hace púb l ico a los 
efectos del t rámi te sustitutiv© dél 
referéndum y obtenc ión de la com 
pétente au tor izac ión para ena jenár 
dicho solar, según previenen las dis 
posiciones en vigor, a fin de que los 
q u t se consideren perjudicados for
mulen reclamaciones en el plazo de 
quine* d í a s ante está Justa o ante el 
Gobierno-Civil de la provincia, fna
dadas en alguna de las razones que 
se hallaa previstas en las normas 
aludidas. 

Castrotierra de Ja Valduerna, a 11 
de Naviembre de 1949. — E l Presi
dente, Melchor Castra. 8668 

Juzgado municipal de León 
Don Fernando Domínguez-Berrueta 

Garrafa, Doctor en Dereclao y Juez 
municipal de la c iu i ad de León. 

EDICTO 
En méri tos de lo acordada en au

las de ju ic io verbal c iv i l seguidas en 
este Juzgado con el numera de or
den 106 de 1949 a iastaacia de don 
Eaailio de Paz del Río, de la Cas» 
Hijo de Miguel de Paz. contra doa 
Blas Alvtrez , vecino de FiedrafiU 
de Babia, ea r ec l amac ión de canti
dad y para respandar d e l .pago del 
resto de costas del ju ic io y l?8 
vengadas en la ejecución de la,se°a 
tencia, se sacan a públ ica sVb*sL 
por primera vez, y por términ® ae 
ocho días los siguieates bienes: 

Bienes •bjeto de la subasta 
Una novil la de un año, (ie pese 

cas taño claro; dicho semoviente^ 
encuentra depositado en P0^rjpa. 
demandado Blas Alvarez, en P i « ^ 
fita de Babia, doade puede ser ^ar 
minado por los que deseen to 
parte en la misma. ran1'' 

Tasada pericialraante en la c a 
i pesetas, por cuy 

l-r 
pone 

dad de setecienta? pesetas, r -a 
cantidad se nóne en venta y 
l ándose para la subasta el día ^ 
siete de Diciembre a las doce u 
en la Sala audiencia de est« JdBjiti' 
do, advi r t iéndose que no se a ^ ^ 
r á n posturas que no cubran e 
terceras partes de la ta5aC1^sta ios 
para tomar parte ea la s*?mevV 
licitadores consignaran previ 
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eD la mesa del Juzgada o en la Caja 
de Depósitos, el importe del diez por 
cient» efactivo del Tálor de los b ie 
nes, s in cuyo requisito n o s a r á n ad
mitidos. 

Dado ea Lean a v e i n t i c i n c a da 
j í o T i e m b r e é« m i l novec ien tos cua
renta y nueve.—F. D. Birrueta.— 
p. S, M.;El Secretario, Migu t l Tarrea. 

¡16 N ú m . 874.-47,00 ptas. 

izgado comarcal de Sania Colmmba 
de Somoza 

0OB Virgi l io Quintana y Quintama, 
Juez Comarcal Sustituto de Santa 
Colamba de Somoza 

za, a veiat i t rés de Noviambre de m i l 
novecientos cuaraata y nueve . -V i r 
gilia Quiatana.—P. S. M.: E l Secre
tario, Antanio D o m í a j u e z . 
3793 Núm. 870.-68,0a ptas. 

Juzgado Comarcal de Bembibre 
Don Francisca Alonso Villaverde, 

Juez Comarcal sust i tuía en funcio
nes, en esta vi l la y s ü d e m a r c a -

1 ción. 
1 Hago saber: Que en el j u i c io ver-
! bal c i v i l a ú m . 43 de l a ñ o actual y 
de que se h a r á mér i to se ha dictado 
l a siguiente 

Hagoiaber: Qa t t a la e íacución , Seatencia.-En la villa de Bambibre 
¿e seuteacia de los autos de proceso j Bierzo. • Temt idos de Agosto de 

T.„_ 1 Vf1" p«veci«ntos cuarenta y nueve. E l de cagaicí00 'seguidos en este Juz-
da, par demanda del Procurador 

D.Manuel Martínez y Mart intz , eat 
represemtación de D. Elias Cadierno 
Aloasa, catado, labrador y yteina 
de Molinaferrera, contra D . J o a q u í n 
Rodríguez de Jesús y su esposa d o ñ a 
Margarita F e r a á n d e z P e ñ a y D. San
tos F e r n á n d e z y F e r n á a d e z , hoy los 
hirederos de éste, vecinos de Turieu-
zo de los Caballeros, sobre pago de 
mil sesenta pesetas, intereses, costas 
y gastos, fueron embargados como 
de la propiedad^jde dichas" ejecuta
das, los bienes siguientes: 
Término de Turienzó de los Caballeros 

1 ° Un prado, al sitio de 1* Cana-
lina o Valdevillar, de cabida tres 

1 cuartales o veintiuna á reas y doce 
centiáreas; l inda: al Esta, Mediodía y 
Poniente, Río, y Norte, Santos Fer
nández; tasado en dos m i l pesetas. 

2.* l i n a casa, COM su huerta, de 
medio cuartal, en la calle del Prado, 
sin n iras ero, cubierta de lasa y paja, 
de alto y bajo, que l inda: derecha 
entrarada, casa y pajar de José Aata-
lio Fuente y huerta de José Morán; 
izquierda, huerta de Antonio Fer-
tández; espalda, coa huerta de An
tonio F t r n á n d e z y otra de Miguel 
Crespo; tasada en siete m i l pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
I cargas y se sacan a púb l i ca subasta 

por t é rmino de veinte d ías , cu lotes 
separados, uno para cada finca, y 
sia suplir previameate la falta de tí 
lulos de propiedad queL-.serán supli-
jtos por los rematantes a su costa, y 
^uya remate t endrá lugar en la Sala 
^diencia de este juzgado el día 
keiata de Diciembre p r ó x i m o y hora 
h las quince; advi r t iéndose que no 
|e admi t i rán posturas que MO cubran 
las dos, terceras partes del ava lúo , 
ludiéndose hacer el remate a cali-
^ d de ceder a un tercero; y que 
)ara lomar parta en la subasta de-
^rán los licitadores consignar pre
poniente en la Mesa del Juzgado, 

Geaeral de Depositas o Admi-
3lstración Subalterna d t Tabacos. 
?e Astorga, una cantidad igual por 
? menos al diez par cienta efactivo 
^ \ •alor de los bienes, sin cuyo re 
ÍUisito no se rá» admitidos, 

'ado en Santa bolomba de Somo 

Sr. don Francisco Alonso Villaverde, 
Juez Comarcal sustituto en fuacio-
nes.de está d e m a r c a c i ó n para estas 
efectos por incompatibi l idad del pro
pietario, habiendo visto las procedan 
tés actuaciones de ju ic io verbal c iv i l 
promavido por D. Felipe Cuesta 
Mbaje, mayor de edad, casado, i n -
du i t r i a l y veciao de Poa fe r r adá , re
presentado por el Letrado D. Elias 
Prieto Aloasa, en v i r tud del poder 
otorgada aate el notario de dicha 
ciudad D. Manuel Alvarez de la 
B r a ñ a y Alcalde el veintinueve de 
Julia ú l t imo , contra D . Feliciano 
Orieda Gómez, mayor de edad, ca 
sado, industr ial y vsciiío de esta 
vi l la , sobre r ec l amac ióa de cantidad 
inferior a m i l -pesetas. Hay los resul
tandos y cons idé raados ; 

Falla: Que éstimaado en parte la 
demaada in ic ia l debo condenar y 
condeao al denjandado Feliciano 
Oviedo Gómez, a que tas proato 
como esta resOlucío» sea firme, pa
gue al damandanta Felip<; Cuesta 
Monje, las setecientas setenta y una 
pesetas con setenta cén t imos , imper
te de las mercanc í a s compradas el 
quince de Noviembre de m i l aove-
cicatos cuarenta y seis, más las cin
co pesetas de envalaje y acarreo que 
suman setecientas ietenta y seis con 
setenta céntimos, de las cuales se de
d u c i r á n las trescientas pesetas»en-
tregadas en efectivo y las doscientas 
ciacuenta pesetas da la letra de cam
bio satisfecha que suman qu in ien taá 
ciacuenta pesetas, quedando un lí
quido asatisfacer de doscientas vein 
tiséis pesetas coa setenta céntimos 
m á s al interés legal^desde el día en 
que fué citado para la primera cans-
parecenCia del ju i c io hasta el en que 
realice el,pago, por haber incurr ida 
en mora; se ratifica el embargo prac-
licado el nueve de los corrientes en 
las dos fincas rús t icas que en el mis
mo se describen, y no se hace expre
sa coadena de las costas causadas en 
este procedimiento. 

Así, por esta sentencia, lo pronun 
cío, aaando y ñ r m a . Francisca Alan-
so.—Rmbricado.—Sellada.—Publica 
da ea su fecha. 

Para notificar a referida daman 
dado declarado en rebeld ía en igno 

rado paradero, expida el p r é s t a t e an 
Bambibre del Bierza a ocha de Na-
viaatbre de at i l novacitatoa euaran-
ta y ausve —Francisco Aloase.—Par 
su maadato, Pedro Rodríguez. 
3836 . Núm. 869. -74.00 ptas. 

Juzgado de Paz de'Cabillas de Rueda 
Dan Fe l ic í s imo Maratiel Yugueros, 

Juez de Paz ds Cabillas de Rueda. 
Hago saber: (Jue el encabezaaaien-

to y parte dispositiva da la senten
cia dictada por este Juzgado en lo 
aulas que se h a r á méri to , copiada 
dice: , 

En Cubilla de Rueda a ve ía te de 
Octubre de m i l navecetntos cuaren
ta y nueve; el Sr. Juez da Paz dan 
Fe l ic í s ima Moratieí , ha visto ios pre
sentes autos incoados en v i r tud dal 
sumario n ú m . 32 del año 1937, por él 
Juzgado de Ins t rucc ión de S a h a g ú a , 
contra María Escudero Garc ía y 
Patricio Pardo Maraño , naturales de 
Valladolid y Santa María de Valver-
de (Alcalices), rcspect iYamente , ma
yores de edad j ea ignorado parade
r o , procesados por hurto'da reses la
nar, propiei{ad de Francisco F e r n á n 
dez, vecino de Víl lapadierBa declara-
do el hecho de faltaspor auto del Se
ñ o r Jue^ de Ins t rucc ión de S a h a g ú n 
de fecha tres de Febrero de m i l no
vecientos cuarenta y siete y remit ido 
a este Juzgado de Paz para la cele-
braciea del correspondiente j u i c io 
de taitas; y 

Fal lo: Que debo declarar y daclá-
ro prescrita la falta de hurto que se 
atribuye a los denunciados Mariano 
Escudero García y Patricio Pardo 
Moreno, con dec larac ión de las ces
tas de oficia. 

Asi por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando, lo preauacia, 
mando y f i rmo—Felic ís imo Morat ie í 
—Rubricada, 

Lo insertado concuerda fielmente 
con su or iginal ; Cabillas de Rueda 
a diéz de Noviembre de m i l novaci-
cientos cuarenta y nueve.—El Juez 
Fe l ic í s imo Moratieí .—El Secretario 
Marcelino González. 

3611 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr Juez de primera instancia 

de Villafranca del Biarzo y su part i
do, en previdsneta de esta fecha, ad
mi t ió a t rámi te la demanda de iuicio> 
de fclarativo de mayor cuan t ía for
mulada por el Procurador D. José 
Camiña . en represen tac ién de d o ñ a 
Dominga Montero Teijón, vecina de 
T r a b á d e l o y declarada pobre, contra 
D. Benigno Moreira Pereira, mayor 
de edad, natural y vecino que fué de 
Trakadela, y actualmente en ignora
do paradero, sobre reconocimiento 
de José Montera Tai jón, como hi jo 
aatural de D. Leopoldo Moreira Pe
reira, fallecido el diez y seis de Agos
te da m i l aevecientos treinta y siete; 
y ha dispuesto conferir traslado con 
emplazamiento de dicha demanda 
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al demandado referid*, para que ém 
t é rmino improrragablede autve dias 
comparezca en los autos pe rsonán
dose en forma. 

Y par», que sirya i e emplazamiea-
to al demandado D. Benigno Moreira 
Pereira, que se encuentra en ignora
do paradero, aperc ib id» que de no 
comparecer, le p a r a r á el per iüic io 
procedente en derecho, poago la 
presente en Vilíafrano» del.Bierzo, a 
doce á« NoTiembre dé m i l novecien
tos cntrenta y nueve.—El Secretario, 
Pedro Fe rnández . 3685 

Requisitorias 
Por la presente requisitoria se lla

ma, cita y emplaza a comparecencia 
ante e»te Juzgado, por el té rmine . de 
quince días , al autor o autores del 
corte y sus t racción de 60 metros de 
hi lo de cobre de 2 mi l ímet ros , de Ja 
l ínea telefónica que el Ejérci to del 
Aire tiene establecida entre el Aeró-
drome de La Virgen del Camino y 
la ciudad de León, hecho ocurrido 
el día 29 del año actual, en las inme
diaciones del pueblo de Trobajo del 
Camino (León), para responder de 
Jos cargos que resalten en procedi
miento previo, n ú m , 1,699-949, bajo 
apercibimiento de parárse le los per
juicios consiguientes, 

León, 12 de Noviembre de 1949.— 
E l Teniente Juez Permanente, Vida l 
Mar t ín Vázquez. 3701 

Romero Martínez, Francisco, hi jo 
de Pascual y de María, naturaL de 
Vil laobispo(León), de tstadoxasado, 
porfesión exguardia de asalto, de 38 
a ñ o s de edad, encartado en el suma
rio ordinario n ú » , 2 2 0 37, con domi
cil io ú l t i m a m e n t e en Bilbao calle 
Zaba lá n ú m . 5, 3.*, c o m p a r e c e r á ante 
ante el Juez Militár del Juzgado M i 
l i tar E. num. 3 de la Plaza de Bilbao, 
sito en el Alameda^ de Mazarrcdo 
(Gobierno Mil i tar) , en el t é r m i n o de 
d i t z dias a partir de la pub l icac ión 
de la prseente requisitoria, para no
tificación de la resoluc ión que ebra 
en el citado sumario 

Ruege a las Autoridades tanto ci
viles como militares que conzocan 
el paradero de dicko individuo lo 
comuniquen a este Juzgado 

Bilbao, a 15 de Noviembre da 1949. 
— E l Comandante Juez Instructor 
(ilegible). 3635 

• 

Demínguez Proba, José .de 27 años , 
casado, obrero, natural de Sela (Pon
tevedra), que dijo hallarse domici
liado en esta ciudad, carretera de 
Zamora, calle A, n.0 3, ha l l ándose en 
la actualidad en ignorado paradero, 
comparece rá en este Juzgado mun i 
cipal, sito en la calle de los Pilotos 
Regueral, n.* S, el día veint i t rés de 
Diciembre próx imo, a las diez cua
renta y cinco horas, para la celebra
ción del ju ic io de faltas que viene 
acordado para dicho d ía y hora, por 

malos tratos y amenazas, con aper
cibimiento que de no comparecer le 
le pa r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y par» q«e conste y sirva de cita 
c ión al derunciante en el j u i c io nú
mero 596, expido la presante en León, 
a diez y seis de Noviembre de m i l 
novecientos cnarenta y nueve.—Mi
guel Tarres. 3800 

Nieto Sánchez , Mariano, de 18 
años , soltero, sin profesión, hi jo de 
Bonifacio y de Adorac ió» , natural 
de Na-^a de los Caballeros (León) 
que dijo hallarse domicil iado en esta 
capital, calle del Hospicio n ú m e r o 4, 
entresuelo, ha l l ándose eo lá actuali
dad en iguorad» paradero, compa
recerá en este Juzgado mtinicipal . 
sito en la calle de los Pilotos Regue
ral n ú m e r o 6 de esta> ciudad, el día 
14 de Diciembre p róx imo , a las once 
quince horas, para * la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
que se le sigue en este Juzgado por 
harto con el n ú m e r o de orden 572 
de 1949, aperc ib iéndole que de no 
comparecer se le seguirá el ju ic io en 
rebeldía , p a r á n d o l e el perjuicio que 
hubiere lagar. 

Y para que conste y sirva de cita
ción al denunciado Mariano Nieto 
Sánchez , expido la presente en León 
a veinticinco de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y nueve.—Mi
guel Torres. 3824 

Haíistramra le T(ike|o lé Lsi i 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado def Trabajo de León. 
Hago sabér: Que éh los autos nú

mero 557 de orden del a ñ o 1949, se
guidos ante esta Magistratura entre 
las partes que se h a r á m e n c i ó n a s e 
h á dictado la sentencia,- cuyo enea-
bezamient® y parte dispositiva di 
cen: 

«Sentencia .—En León a 9 de No
viembre de 1949. Vistos por el señor 
D. Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León los pre
sentes autos de ju ic io seguidos en
tre partes de una y COMO demandan
te La Delegación provincial de Tra
bajo, a nombre de D. Anastasio Ju
lián Fe rnández , D. Raimundo Ba
rr io García, D. Juliano Tascón Gar
cía, D .Eu t iqu io Rodríguez Diez, don 
Eleuterip Valle F.echa, D, Juan Ra
yón Llamazares, D. Braulio F e r n á n 
dez García, D. Restituto Marcos Mar
tínez. D . Gerardo F e r n á n d e z Argüe-
lles, D. Amadeo F . F e r n á n d e z Huerta, 
D, Sigifredo F e r n á n d e z Ferrero, don 
Senén González Barrio, D. Teodoro m i K i v 
T a s c ó » , D. Teodoro Fe rnández , don ' ^ § 1 D i e ; 
Víctor de la Fuents, D. Venancio: d7Uy 
García Rodríguez, D Carlos García 
Arias, D. T o m á s Ó r d á x Diez, don 
Moiesés González Tascón , D, Julio 
J u l i á n , D. Pedro Méndez, D. Alfredo 
Alvarez Tascón , D. Anastasio J u l i á n 

Gutiérrez. D. Cánd ido Fernández v 
D. Jaime Monje, mineros, represen. 
tftd»s p»r el Le t r ad» D. Octavio Roa 
Rico, y de otra, como demaadado 
D. Valent ín Lobo González, mavor 
de edad, casad» , industrial , en igno
rado paradero, no compareciente e» 
ju ic io , sobre salarios, y 

Fallo: Qae estimando la demanda 
interpuesta a nombre de D, Anasta
sio J u l i á n .Fernández y otros traba
jadores qne se expresan en el enca
bezamiento de esta sentencia,-con
tra D. Valent ín Lobo González, so
bre salarios, debo de condenar y 
condeno al expresado demandado'a 
que abone a cada uno de los deman
dantes el importe de salarios que 
respectivamente se consignan en el 
resultando de hechos probados de 
esta sentencia. 

Se advierte a las partes que, con
tra el fallo de esta sentencia, pueden 
interponer recurso de casación ea 
plazo de diez días , previa consigna
c ión del importe a que »1 mismo se 
contrae, a u m e n t a d » en un veíate 
por ciento, si recurre el demandado. 

Así, por esta m i sentencia, 10 pre
nuncio, mando y firmo,—J. Dapena 
Mosquera .—Rubricad».» 

F u é publicada en el d ía de su fe
cha. . 

Y para su pub l i cac ión en el7BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notif icación en forma al deman
dado D. Valent ín Lobo González, en 
ignorado paradero, expido el pre
sente edicto en L e ó n a 9 de Noviem
bre de 1949.—J, Dapena Mosquera. 
—El Secretario, E. de Paz del Rí», 

3544 

ANUNCIO PARTICULAR 

La Helual Franca Española 
Por Orden de 6 de Octubre 

1949 ( & O, de 10-11-49), del Minis
terio de Hacienda, se declaran en l i 
qu idac ión todas las Asociaciones o 
Cajas de Supervivencia de esta Mu
tual. E n consecuencia , y según de
termina el a p a r t a d » b) del artículo. 
1 los beneí ic iár ios de dichas Ca
jas debe rán acreditar sus derechos 
antes del d ía 11 de Mayo de 1950, 

Ál-efecto, debe rán remitir antes 
de dicha fecha la fe de vida del ase
gurado, expedida por el Juez encar
gado del Registro Civi l de su demar
cac ión , a las Oficinas de la Mutual, 
A k a l á , 27, Madrid . 

León, 24 de Noviembre de 1949-^-

N ú m . 865.-28,50 ptas. 

— L E O N — 
l a t f . de la B ipu t ae ión previa0**1 
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